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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º      4 4    . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

DE interés legislativo la Conferencia “Mayoría de Edad, reducción a los 18 años”, organizada por la Comisión de Jóvenes Abogados y el Colegio de Abogados de Corrientes.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de abril del año dos mil diez.-
